
 

EXTRACTO 

 

DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO, EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 

DIA 4 DE MAYO DE 2020, Y QUE SE PUBLICA EN CUMPLIMIENTO DE LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 196.3 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES.  

********************************************************************* 

ASISTEN: 

Preside: Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente: D. José Ignacio Landaluce Calleja.  

Sres. Ttes. de Alcalde: D. Jacinto Muñoz Madrid, Dª María del Pilar Pintor Alonso, Dª 

Juana Isabel Cid Vadillo, D. Sergio Pelayo Jimeno, D. Francisco Javier Rodríguez Ros, 

Dª Susana Pérez Custodio, Dª Paula Conesa Barón, Dª Laura Ruiz Gutiérrez, Don Javier 

Vázquez Hueso.  

Sres. Concejales: Don Jorge Juliá Aguilera, Dª Jessica Rodríguez Espinosa, Dª María 

Solanes Mur, Don Angel Martínez León y Dª Montserrat Barroso Macías.  

Sr. Secretario General: D. José Luis López Guío.  

Sr. Interventor de Fondos: D. Joaquín Calvo Pérez de Vargas  

Sra. Oficial de Actas: Dª Adelaida Poó Antón.  

 

Todos los acuerdos fueron adoptados por unanimidad.  

 Por el Sr. Secretario General se hace constar que todos los asistentes se encuentran 

en territorio nacional. 

 Antes de dar inicio a la sesión, la Junta de Gobierno Local guarda un minuto de 

silencio en memoria de los fallecidos por la pandemia del Covid-19. 

------------------------ 

 

1.1.- Aprobar relación S/2020/7 de cuentas y facturas emitida por la Intervención 

de Fondos, por importe de 182.897,39 €. 

1.2.- Aprobar el pago a justificar destinado a cubrir situaciones urgentes con 

necesidades de alojamiento o traslado en autobús, expedido por Doña M.D.M.L.G., por 

importe de 2.500 €. 

1.3.- Aprobar el pago a Justificar nº 2 de carácter urgente y extraordinario, 

destinado a cubrir necesidades económicas distintas a las Ayudas Económicas Para 

Emergencias, expedido por Doña G.A.S., por importe de 2.500 €. 

1.4.- Aprobar el pago a justificar por gastos de asistencia a XIII Asamblea General 

de Red Española de Ciudades por el Clima, expedido a nombre de Doña M.J.R.F., por 

importe de 155,20 €. 

1.5.- Aprobar el pago a justificar por gastos de autobús escolar Algeciras-Tarifa, 

expedido a nombre de Doña M.N.C.E.S., destinado finalmente para ayudas de 

emergencias, por importe de 2.500€. 

1.6.- Aprobar el pago a justificar para Asuntos Sociales AY 2 ante la situación de 

emergencia causada por el Covid-19, expedido a nombre de Don A.V.B., por importe de 

10.000 €. 

1.7.- Aprobar la indemnización por razón del Servicio por asistencia a “Curso de 

Accesibilidad Portal Público Web”, a D. V.M.M.V., por importe de 70,95 €. 
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1.8.- Aprobar propuesta de abono de kilometraje al empleado municipal de la 

Delegación de Parques y Jardines Don S.B.S., para el ejercicio 2020, por importe de 

1.358,50 €. 

1.9.- Aprobar propuesta abono servicios especiales efectuados por Don S.B.S., 

adscrito a la Delegación de Parques y Jardines, durante el mes de Febrero de 2020, por 

importe de 798 €. 

1.10.- Aprobar propuesta de abono de ayudas por estudios al personal de este 

Excmo. Ayuntamiento, para el curso escolar 2019/2020, por importe de 79.467,33 €. 

1.11.- Aprobar propuesta de abono de servicios especiales efectuados por el 

empleado de la delegación de feria y fiestas Don E.B.P., por importe de 380 €. 

1.12.- Aprobar propuesta de gratificación por trabajos fuera de la jornada habitual, 

realizados por el personal de los Cementerios municipales durante el mes de febrero de 

2020, por importe de 1.748 €. 

1.13.- Aprobar propuesta abono servicios especiales efectuados por empleadas 

municipales en el Museo Municipal durante el mes de Marzo 2020, por importe de 152 

€. 

1.14.- Aprobar propuesta de abono de trabajos realizados las noches del 24 y 31 

de diciembre de 2019 por personal de la Policía Local, por importe de 7.748 €. 

1.15.- Aprobar propuesta Teniente de Alcalde Presidente del Área de Protección 

Ciudadana, sobre abono de días debidos a Don J.C.C., por importe de 1.930,38 €. 

1.16.- Aprobar propuesta Teniente de Alcalde Presidente del Área de Protección 

Ciudadana, sobre días debidos a Don C.J.G.B., por importe de 1.312,79 €. 

1.17.- Acceder a solicitud de Don A.M.B. de abono de indemnización por 

incapacidad permanente en grado absoluta, por importe de 15.000 €. 

1.18.- Acceder a solicitud de ayuda económica por prescripción de gafas 

graduadas del empleado municipal Don E.O.I., por importe de 360 €. 

1.19.- Acceder a solicitud de ayuda económica por prescripción de gafas 

graduadas del empleado municipal Don A.T.Y., por importe de 326,75 €. 

1.20.- Desestimar la solicitud de ayuda económica para prótesis (plantillas) del 

empleado municipal Don C.V.A., al no haber transcurrido el periodo mínimo de cinco 

ejercicios económicos. 

 

 PUNTO SEGUNDO.- AREA DE SEGURIDAD CIUDADANA. 

 2.1.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en 

materia de determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de 

Andalucía, a Doña A.M. CEU 3883 

2.2.-Acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 

Ciudadana contra Don J.P.R. CEU 000168 

2.3.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrador sancionador por 

incumplimiento a la Ordenanza Municipal para el fomento y garantía de la convivencia 

ciudadana, contra Don J.G.P. CEU 4332 

2.4.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ordenanza Municipal de Convivencia Ciudadana, contra Don 

J.L.B.C. REP 4995 
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2.5.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 

Ciudadana, a Don I.J.M. CEU 4258 

2.6.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ley 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana, a Don E.A.N. 

CEU 4474 

2.7.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ley 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana, a Don G.M.F. 

CEU 004475 

2.8.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ley 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana, a Don J.C.D. 

CEU 004476 

2.9.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ley 4/2015, de Protección de Seguridad Ciudadana, a Don I.S.G. 

CEU 004477 

2.10.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 

Ciudadana, a Don A.R.J. CEU 004478 

2.11.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 

Ciudadana, a Don I.M.E.H. CEU 004619 

2.12.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ordenanza Municipal para Convivencia Ciudadana, a Don P.S.M. 

CEU 004735 

2.13.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ley 4/2015, de Protección de la Seguridad Ciudadana, a Don M.E.H. 

CEU 004734 

2.14.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento a la Ordenanza Municipal para 

el fomento y garantía de la convivencia ciudadana, a Don L.A.H.F. CEU 4617 

2.15.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad 

Ciudadana, contra Don J.H.N. CEU 004562 

2.16.- Aprobar propuesta de iniciación de procedimiento sancionador por 

incumplimiento a la ley orgánica 4/2015, de 30 de marzo de protección de la seguridad 

ciudadana, contra Don M.A.P.R. CEU 016626 

2.17.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ley 4/2015 de Protección de la Seguridad Ciudadana, a Doña S.R.D. 

CEU 4136 

2.18.- Aprobar acuerdo de inicio de procedimiento administrativo sancionador por 

incumplimiento a la Ordenanza Municipal para el fomento y garantía de la convivencia 

ciudadana, a Don A.J.C.R. CEU 004564 

 

  PUNTO TERCERO.- ASUNTOS QUE SE DECLARAN DE URGENCIA. 

 3.1.- Aprobar propuesta de revocación de la Fiesta Local en el Municipio de 

Algeciras del día 24 de Junio de 2020 (Miércoles de Feria). 

 3.2.- Pésame por el fallecimiento de Doña Sebastiana Sánchez Aranda, madre del 

operador de la sala del 092 de la Jefatura de la Policía Local Don Francisco Márquez 

Sánchez.  
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 3.3.- Pésame por el fallecimiento de Doña Concepción Ramos Pastor, hermana de 

la Oficial de Actas de este Excmo. Ayuntamiento Doña Francisca Ramos Pastor. 

 3.4.- Pésame por el fallecimiento de Don Antonio Miguel García Tapia, padre de 

la funcionaria de este Excmo. Ayuntamiento Doña Luz Divina García Bordallo. 

 

 

En Algeciras, a la fecha indicada en el pie de firma de este documento. 
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